
proceso 2022-0099 RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto del 22 enero 2024 notificado por
estado 007 del 25 de enero

Leonardo Hernandez <lehoabogados@gmail.com>
Vie 26/01/2024 15:47
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jose Gabriel Quecan Ga...
<josegabrielquegar@gmail.com>; rosaelenacastiblancobejarano@gmail.com <rosaelenacastiblancobejarano@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
recurso de reposiòn auto de fecha 22 de Enero de 2024 notificado en auto del 25 de enero.docx.pdf;

Respetada señora Juez
Dra. 
Nelly Ruth Zamora Hurtado, juez segunda de familia de Zipaquirá.
Demás partes e intervinientes.

Actuando dentro del término para interponer el recurso establecido en el artículo 318 y sgts del CGP, adjunto
memorial sobre el mismo

Favor dar acuse de recibido

--
LEONARDO HERNANDEZ
          ABOGADO
T.P 179717 C. S de la Judicatura
Móvil 320 341 62 87



SEÑORA JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA  

 

Doctora 

NELLY RUTH ZAMORA HURTADO 

E. S. D. 

                                   ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN, (art 318 CGP sgts)  

                                    Contra el Auto de fecha 22 de enero de 2024 Rad. 2022-0099,  

                                             notificado en estado 007 de fecha 25 de enero de 2024  

 

LEONARDO OCTAVIANO HERNANDEZ ORTIZ, actuando como apoderado de la señora 

ROSA ELENA CASTIBLANCO BEJARANO, como demandada dentro del proceso que se 

adelanta en su despacho bajo el radicado 2022-0099. Actuando dentro del término de ley, 

INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN, contra su pronunciamiento en el auto 

referido en el asunto, “De otra parte, como quiera que, el escrito de contestación de 

la demanda principal fue trasladado directamente a la parte demandante (Archivo 

15, expediente digital), en consonancia con las disposiciones del parágrafo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, sin que se hubiese presentado pronunciamiento 

alguno se continuará con el trámite como en derecho corresponde” Auto de fecha 

22 de enero de 2024 Rad. 2022-0099, notificado en estado 007 de fecha 25 de enero de 

2024  

 

Y lo sustento de la siguiente manera 

 

Me permito manifestar que, en fecha de 14 de junio de 2022 a las 8.35 am se envió por 

correo electrónico a la dirección j02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co, mensaje de datos 

que contienen tanto la contestación de la demanda, como demanda de reconvención con 

todos sus nexos; así mismo, a la parte demandante al correo 

josegabrielquegar@gmail.com 
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El juzgado respondió el 14 de junio a las 9.17am 

Buenos días, 
 
Por favor informar y anexar el citatorio o el medio por el cual se notificaron de la 
demanda. 
 
Cordialmente, 
 



LORENA ARIZA 
CITADORA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUND.) 
Carrera 17 No. 6B-12  -  Barrio Algarra III 

E-mail: j02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

El día 21 de junio de 2022, se recibe respuesta del despacho manifestando que: 
 
“Buenos días, Muchas gracias doctor, confirmo el recibo y se procede a anexar al 
expediente. 
 
Cordialmente, 
LORENA ARIZA 
CITADORA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUND.) 
Carrera 17 No. 6B-12  -  Barrio Algarra III 

mailto:J02prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

En auto del 17 de noviembre de 2022, numeral 2, se da por contestada la demanda y la 

proposición de excepciones de mérito, de igual manera, se me reconoció la personería 

para actuar (#3) y se ordenó el traslado de las excepciones formuladas (#4) 

 

 

Entonces; dado todo lo anterior, el suscrito extraña que, en el auto de fecha de 22 de 

enero de 2024, notificado en estado del 25 del mismo mes, indique que, no se dio 



contestación a la demanda principal, situación que no es cierta ya que, como está 

demostrado con los “pantallazos” en el cuerpo del presente correo, se ha cumplido con el 

envió de la demanda de reconvención junto con la contestación de la demanda de igual 

manera, que la contestación de la demanda está dentro del proceso. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente, se reponga del auto de fecha de 22 de enero de 

2024, del proceso 2022 0099, en cuanto a qué manifiesta que, no se contestó la demanda 

principal que, como está demostrado, si se CONTESTO LA DEMANDA DENTRO DEL 

TERMINO DE LEY. 

 

De la señora Jueza 

Atentamente, y con respeto 

 

Leonardo Octaviano Hernández Ortiz 

Abogado. 

C.C. 79´662.055 de Bogotá D.c. 

T.P 179717 C.S de la J. 

Móvil 320 341 62 87 

Correo electrónico 

lehoabogados@gmail.com 

 


